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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado 2021-01119 
Decisión Requiere cajero pagador – no 

accede 
 

Frente a la solicitud que antecede, se requiere al cajero pagador Prososerh S.A.S. 
para que informe al despacho porque no acató la orden de embargo y retención de 

la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual legal vigente, que devenga la 
demandada Adriana María López Sánchez, medida decretada por este Despacho 

el 26 de noviembre de 2021 y comunicada mediante oficio N°1953. 
 

Finalmente, respecto a la solicitud de oficiar a EPS Suramericana S.A., con el fin 
de que informe el nombre del empleador del demandado Carlos Augusto Toro, ha 

de significarle el Juzgado que la solicitud se torna improcedente por cuanto de 
conformidad con el Artículo 14 decreto 1406/1999 del ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, Artículo 3.2.1.8 del Decreto 0780 del 2016 y Resolución 1982 del 

2010 del Ministerio de Protección Social existe reserva legal frente a la información 
registrada en las bases de datos de las EPS. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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